
REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MI.JNICIPALIDAD DE LA GRANJA

Uida

ACTA DE CONCEJO MUNICIPAT
ITUSTRE MUNTCIPALIDAD DE LA GRANJA

SESION ORDINARIA N"33
30 DE NOVIEMBRE DE 2022

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las LL:25 horas se abre la Sesión, presidida por elSr. Alcalde Don Luis Felipe Delpin

Aguilar, la que se realizó en modalidad presencial en la Sala del Concejo Municípal, y contó

con la asistencia de los/as Sres. /as. Concejales/as:

2.- Cuentas.

Sr. Alcalde:

o lnforma que se aprobó por el Consejo Regional Metropolitano el proyecto Paseos

Peatonales, de forma unánime, por un monto de 3.700 millones de pesos

aproximadamente, Combarbalá, Mañío y Serena, entre Yungay y Padre Esteban

Gumucio.

o Señala que ayer se informó como admisibles el proyecto Veredas 4, y los recursos

podrían estar a fin de este año, o en enero del año ZOZ3.

o Comunica que hoy, por disposición legal, al 30 de noviembre de cada año, se

ínformaron las contrataciones del personal que no se renuevan para la anualidad

2023. Además, se debe revisar el máximo legal de la dotación, lo que influye en la

discusión del presupuesto Municipal 2023.

o lnforma que va al Congreso de Salud de la Asociación Chilena de Municipalidades

ACHM en la ciudad de Vicuña, agregando que sale el domingo 4 de diciembre de
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coNcEJAr/A ASISTENCIA

Doña Silvana Poblete Romero Asiste

Don Cristian Carmona Macaya Asiste

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Asiste

Don José Luis Pavez lnostroza Asiste

Doña Ximena Palacios Orellana Asiste

Don Sergio Urbina Núñez Asiste

Don José Luis Díaz Díaz Asíste

Doña Karla Aceituno Saldías Asiste
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a

2022 en dirección a la actividad y vuelve el martes 06 de dicíembre de 2022, y que

concurre como Presidente de la Comisión de Salud de la ACHM.

Señala que fue invitado de la Organización Panamericana de la Salud OPS, a un

encuentro de promoción de salud, con participación de distintos países de

Latinoaméríca, al que concurrieron diversos alcaldes del país que indica, y que ocupó

feriado legal para tal efecto sin generar gasto alguno para el Município, ya que hubo

financiamiento de la OPS. Agrega que en dicha instancia se aprobó el Estatuto de la

Red de Promoción de Salud y se eligió la directiva de la señalada organización.

Comunica que entiende que en la comisión de hacienda de ayer hubo diferencias en

un tema y que, por ello, va a retírar el punto 8 de la tabla de esta sesión, porque va

a llamar a una nueva Licitación Pública para el servicio.

3.- Aprobación del Concejo Municipal para el llamado a licitación y posterior

suscripción del contrato del "servicio de digitalización de planos y documentos de

carpetas de expedientes, de la Dirección de Obras Municipales." Lo anter¡or,

conforme a lo dispuesto en elartículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a

que el monto delcontrato excederá las 5ü) UTM.

Expone: Michelle Grandjean S. - Profesional de la Dirección de Obras Municipales

La Srta. Michelle Grandjean realiza la exposición ante el Concejo Municipal del citado punto

de tabla, como sigue a continuación:
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Ylábtm

DOM Agradecidos por su comprensión.

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla.

Votación del punto de tabla

ACUERDO N"167

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ns 33 del

Concejo Municipal, celebrada el día 30 de noviembre de 2022, fue presídida por el Sr.

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as.
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ALCALDE/CONCEJAL/A VOTACIóN

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Xímena Palacios Orellana Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luís Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

Situación actual: Material con evídente deterioro
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concejales/as: DoÑA SILVANA PoBLETE RoMERo; cRtslAN cARMoNA MACAyA; ooñn

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA XIMENA

PALACIOS ORELLANA; DON SERGIO URBINA tl¡Úñrz; DoN JoSÉ luls oíaz oíaz y ooña

KARIA ACEITUNO SALDIAS; y que elConcejo Municipal, por unanimídad de sus integrantes,

y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el Llamado a lícitación y posterior suscripción

del contrato del "servicio de digitalización de planos y documentos de carpetas de

expedientes, de la Dirección de Obras Municipales", por un presupuesto referencial de

S¿O.OOO.OO0, IVA incluido. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de

la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto del contrato excederá las 500 urM.

4.- Aprobación del Concejo Municipal para el Llamado a licitación y posterior

suscripción del contrato del "servicio de endoscopias para los Centros de Salud

Familiar y unidades dependientes del Departamento de Salud de la llustre

Municipalidad de [a Granja", por el plazo de 2 años. to anterior, conforme a to

dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto

delcontrato excederá las 500 UTM.

Expone: Claudia Luna. - Profesional de la Dirección de Administración de Salud

Municipal.

La Sra. Claudia Luna realíza la exposíción ante el Concejo Municipal del citado punto de

tabla, como sigue a continuación:
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Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla.

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'168

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que !a Sesión Ordinaria Ne 33 del

Concejo Municipal, celebrada el día 30 de noviembre de 2022, fue presidida por el Sr.

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as.

concejales/as: DoÑA SILVANA PoBLETE RoMERo; cRtslAN cARMoNA MACAyA; DoñA

BERNARDITA AGUTRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ TNOSTROZA; DOÑA XTMENA

PALAclos oRELLANA; DoN SERGIo URBINA ruÚÑez; DoN JoSÉ LUIS DíAZ oíaz y DoñA

KARIA ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes,

y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el Llamado a licitación y posterior suscripción

del contrato del "Servicio de endoscopías para los Centros de Salud Familiar y unidades

dependientes del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de La Granja", por el

plazo de 2 años, por un presupuesto referencial de 580.000.000. Lo anterior, conforme a

lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto del

contrato excederá las 500 UTM.

Aprobación del Conceio Municipal para el llamado a licitación y posterior

susqipción del contrato para la "Adquisición de dos Ecógrafos para el

Departamento de salud de la t. Municipalidad de La Granja,'. Lo anterior,

AméricoWspucio 002, Lo Gronjo, Chile
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ArcArDE/CONCEJAT/A VOTACIÓN

Don Luís Felipe Delpín Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardíta Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Ximena Palacios Orellana Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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conforme a lo dispuesto en elartículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a

que el monto del contrato excederá las 5(X) UTM.

Expone: Claudia Luna. - Profesional de !a Dirección de Administración de Salud

Municipal.

Sra. Claudia Luna, realiza la exposición ante el Concejo Municipal del cítado punto de tabla,

como sigue a continuación:
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Sr. Alcalde:

o Plantea que la licitación de marras se efectúe por 3 ecógrafos, en lugar de los 2

indicados.

o Somete a votación el punto de tabla.

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"169

El Secretarío Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ns 33 del

Concejo Municipal, celebrada el día 30 de noviembre de 2022, fue presidida por el Sr.

LA

AméricoVeqcucio 002, Lo Gronio, Chile
Iebfono: (5ó2) 2550 3700 . www.mlogronjra.ct

Dcpartamento de S¡lud Municipal

ALCALDE/CONCEJAT/A vorAqóN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Ximena Palacios Orellana Aprueba

Don Sergio Urbína Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUIIAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as.

concejales/as: DoÑA SILVANA PoBLETE RoMERo; cRtsTtAN cARMoNA MACAyA; DoñA

BERNARDITA AGUIRRE GABEZAS; DoN JosÉ LUrs pAVEz tNosrRoz¡; DoñA xtMENA

PALACIOS 0RELLANA; DON sERGlo URBINA ruÚÑez; DoN JOSÉ LUIS DíAZ otaz y DoñA

KARLA ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimídad de sus integrantes,

y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el Llamado a licitación y posterior suscripción

del contrato para la "Adquisicíón de tres Ecógrafos para el Departamento de Salud de la l.

Municipalidad de La Granja", por un precio unitario, por cada Ecógrafo, de SZz.3ZO.OOO,

IVA incluido. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65s letra J) de la Ley Ne

18.695, atendido a que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

6.- Aprobación del Concejo Municipal para el Llamado a licitación y posterior

suscripción del contrato para el proyecto "Mejoramiento sede comunitaria

lgnacio Serrano", de financiam¡ento de la Subsecretaría de Desarrollo regional

SUBDERE, código PMU 1-8-2022-457. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en et

artículo 65e letra J) de la tey Ne 18.695, atendido a que el monto del contrato

excederá las 500 UTM.

Expone: Andrés Rivas F. - Jefe Área Proyectos de la Secretaría Comunal de

Planificación.

El Sr. Andrés Rivas realiza la exposición ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla,

como sigue a continuación:

Anérico Vespucio 002, Lo Gronjo, Chile
Teléfono: (5e2) 2550 3700 . www.mlogronjo.cl
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. Provlsrón

. Acccaüdrd¡d unrvcrsal
r Opbñl¡¡lcún ttc s¿loñcs para

diveorfrc¡r los usor de loc arupor. Nomall¿*6n dc la¡ in¡talacioncs
rláclnceg

r Mqpralrrcnto dG la eocrna y
scrv¡ctoc h¡giÉnrcoc

Planta General

Meion de csp¡cialidad:
5c proponc dividir por mtdio de
un tab¡qu€ móúld tran r"alón.

lncorponcién de lu¿ ccnittl on
área oscun,
Cocina ird*pendiente.

Articuhdorcpachl:
§c proponoun h¡ll ccntnl dc
di¡trib¡¡cirln y control.

Acc't*iHHrd Unir¡*r¡*l

Servicio¡ higiénicos nueyon, y

¡cccsiblc¡.

circulrcionc* oxtcriorcs i*cluslvtr.

LA e
Uida

Cnr.¡ 74 S¿3 0é5

objetivo : diver¡ificar lor usor, mejor conviycncia y scnt¡do de peñenencia.
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f r'+ nt.¡ llonÉlo I
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I I

I I
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ILUSTRE MUMCIPALIDA"D DE LA GRANJA

LA

RANJA

Uida

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla.

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"170

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ns 33 del

Concejo Munícipal, celebrada el día 30 de noviembre de 2022, fue presidida por el Sr.

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as.

Concejales/as: DoÑA SILVANA PoBLETE RoMERo; cRtSTtAN cARMoNA MACAyA; DoñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON iOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA XTMENA

PALACTOS ORELLANA; DON SERGTO URBTNA ruÚÑeZ; DON JOSÉ LU15 DíAZ OíeZ y DOÑA

KARLA ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes,

y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el Llamado a licitación y posterior suscripción

del contrato para el proyecto "Mejoramiento sede comunitaria lgnacio Serrano", de

financiamiento de la Subsecretaría de Desarrollo Regional SUBDERE, código PMU L-8-2022-

457, por un monto de 574.543.055. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 55s

letra j) de la Ley Ne L8.695, atendido a que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

7 Aprobación de! Concejo Municipal para Modificación Presupuestaria Ne 14-

Municipal. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra a)de la ley

18.695.

Expone: Javier Lagos R.- Jefe de Planificación Económica de la Secretaria Comuna!

de Planificación.

AméricoVespucio 092. Lo Gronlo, Chile

Te{éfono: (562) 2550 37m . wwr.mlogrcrri:.ct
ruina20134

ArcArDE/CONCEJAT/A voTAct
Don Luis Felipe Delpin Aguílar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Ximena Palacios Orellana Aprueba

Don Sergío Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceítuno Saldías Aprueba



NJA

Uida buCna

El Sr. Javíer Lagos realiza la exposición ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla,

como sigue a continuación:

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"171

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 33 del

Concejo Municipal, celebrada el día 30 de noviembre de 2022, fue presidida por el Sr.

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as.

concejales/as: DoÑA SILVANA PoBLETE RoMERo; cRtsTtAN CARMoNA MACAyA; DoñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA XIMENA

PALACIOS ORELLANA; DoN SERGIO URBINA trlÚÑrz; DoN JoSÉ LUts DíAz oídz y DOñA

KARLA ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Munícípal, por unanímidad de sus íntegrantes,

nrpús¡,tct DE cHILE
ILUSTRE MI.JMCIP.ALIDAI' DE LA GRA.NJA

LA

ArnéricoWspucio 002, Lo Gronlo, Chile
Teléfono: (5e2) 2550 37m . www.mlogronjo.cl
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Aumenta in resos

N9 cuenta denominación SP s

115130300200LLr2 Mejoramiento sede comunitaria lgnacio
Serrano 2 74.543.055

74.543.055

Aumenta gastos

Ne cuenta denominación SP $

2153t02AO4206
Mejoramiento sede comu nitaria lgnacio
Serrano 2 74.543.055

74.543.O55

ALCATDE/CONCEJAT/A VOTACIÓN

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Crístian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Xímena Palacios Orellana Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luís Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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LA

RANJA

Vida
y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la Modifícación presupuestaría Ne 14-

Municipal, como sigue a continuación:

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra a) de la Ley 18.695.

8.- Aprobación del Concejo Municipal para la contratación directa para el servicio de

lnstalación y habilitación de 17 puntos de cámaras de vigitancia y la habilitación de

una sala de monitoreo, para el programa denominado "Plan de Operación Sistema

de Televigilancia en La Granja nos cuidamos, Televigitancia en tus Barrios',. Lo

anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de ta ley Ne 18.695,

atendido a que el monto del contrato excederá las Sfi) UTM.

Expone: Ángelo Venegas H. - Encargado de Seguridad y Prevención Comunitaria.

SE HACE PRESENTE QUE EL SR. ATCALDE INTORMÓ gN gt PUTUTo oe Tegt¡ "curNTAs"

QUE RETIRA DE T.A TABLA PUNTO N9 8.

9.- Aprobación delConcejo Municipal para la contratación directa para el "servicio de

mantención de máquinas de hemodiálisis, planta de agua, planta reuso e insumos

para la operación del centro de diálisis", por el período de tres años (36 meses),

contados desde el 01 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre 2025, con el

proveedor "Nipro Medicalcorporation" (Agencia chile). Lo anterior, conforme a lo

dispuesto en el artículo 65e letra J) de la ley Ne 18.695, atendido a que el monto

del contrato excederá las 500 urM y el presente período atcaldicio.

Expone: Alejandro Jofré S. - Director (S) de Administración de Satud Municipat.

El Sr. Héctor Olívares, realiza la exposición ante el Concejo Municipal del citado punto de

tabla, como sigue a continuación:

AréricoVespucio 002, Lo Gronio. Chile
Teléfono: (5e2) 2550 37m . www.mtogronjo.ct

igina22134

Aumenta ingresos

N9 cuenta denominación SP S
1151303002001LL2 ramiento sede comunitaría nacio SerranoM 2 74.543.055

74.543.055

Aumenta stos

Ne cuenta denominación SP S
2753L02004206 M ramíento sede comunítaria lgnacío Serrano 2 74.543.055

74.543.055



REP TBLICA DE CHILE
ILUSTRE MI.I¡ICIPALIDAD DE LA GRANJA

LA

JA

Vida

CONTRATACIÓN DIRECTA POR 3 AÑOS DEL
PROVEEDOR NIPRO MEDICAL CORPORATION
AGENCIACHILE PARA EL CENTRO DE DIALISIS

MUNICIPAL

.SERWCIO 
DE ANAN TENCIÓN DE MAOUINAS DE

HEMODIÁLISIS, PLANTA DE AGIJA, PLANTA
frEUSOE INSUMOS PARA LA OPERACIÓN DEL

CENTRO DE DIALIS/S¡

c

La ü
G ranja

V¡da Bueha

l, En gl nlqrcg de la licitación púbtica lD Na 2963-sg-1R16,
{el año 2016, se adjqdico a ra Eñrñesa }iióio-irebi¿ái
Corporation (Agencia'Chite). poi *L plnro de'5;iiñ,'h;
squBntes servtctos con sus respectivós montos:
,l.F qo.mprade 12 equipos_ de hemodiálisis marca Nipro

Modeto' "Diamax", 'y ' 1e i¡lmnéi- ?iéárilos marca
hemotbn tt, ta mairtehspl' *oe- iq§ -équió;ü'iá p,,ivisioñ
de sue repuestos por Si 7e,IeS.OOo ¡üá írrct.' 

'

i lnsumos farmacóuticos
hemodiálisis $225 .321.

i Mantenciones y provpr.o¡.{q rggqestos .de la planta de
agua y sala de ieuso $40.IEZ.SOOiva incl.

ppf? la.realización del proceso de
264 iva incl.

La t
G ranja

Vida Buena
Deprrtrmcnto dc S¡lud Municiprl

ArnéricoVespucio 002, Lo Gronio, Chile
Telélrno: (562) 2550 37m . wwumtogronjo.ct

, : 23 |34

Dcpartamrnto dc Salud Municipal



REPÚBLICA DE CHILf,
ILUSTRE MTJ¡{ICIPA,LIDAI' DE LA GRANJA C

Uida

ll. Por Decreto Alcaldicio Na 2.712 de fecha 1g de
diciembre de 201 9, se autorizó una contratación
directa del proveedor Nipro Meclical Corporation
Agencia Chile. por 3 años para el "SERVICIO DE
I\,IANTET.¡CIÓN DE MAQUINAS DE HEMODIALISIS,
PLANTA DE AGUA, PLANTA REUSO E INSUMOS
PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO DE DIALISIS'.
excluyendo la adquisición de los equipos de
hemodiálisis y sillones, ya que al cabo de los tres
prirneros años de contrato. pasaron a ser de
propiedad de la municipalidad de la granja.

eLa

ranja
Vida Buena

lll. Ante la evaluacién de realizar rlna nueva licitación durante este
año, para la adquisicion de nuevos equipos de hernodialisis. el
administrador del Centro de Diálisis: informa al Departamento de
Salud que la empresa Nipro fúedical Corporatian Agenc¡a Chile.
assgura ol pedecto funciona¡miento cJe los equipos de hernodiálisis
por el $azo de tres añm má§, a mntar del mes de enero del
2023, eon h quo al cabo de elbs, se cumplirá su vida útit al
g#pplir_ -gueve años en funcionamiento: circr¡nstancia quc
permitifí8, dar continuidad al servbio, retrasando la realizackin de
uns lfuitacirSn púuica, para la adquisicion de nuevos equipos de
hffid¡áltsts en tre.s años más, permitiendo un ahono stib por ese
§üncepto de aproxirnadamente una suma dü $150.000.000 más
iva; (S 1 78.000.000 iva. incl.)

Lat
ranja

Vida

Arnéracowspucio ffi2, Lo Gronjo, Chile
Ieféfcrrc: (5ó2) 2550 3700 . www.mtogronp.ct

Dcpartrmtnto dc S¡lud llunicipal

Departamcnto dc Salud Municiprl

, 24134
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LA

NJA

Vida buena

lv" Para efectos de cotejar la propuesta cornercial cle
N¡pfro Modical Corporation Agsrcia Chils, el área de
Adquiefo:iodlffi Municipal, rqquirió presupuestos a seis
provQdores del área de la diálisis; sin embargo. y
confurme a lo informado por su encargada mediante
Ofrcio Ordinario N' I de fecha 04 de novienrbre del
presente ario, ninguno cJe ellos presentó alguna
propuesta.

La I
ranja

Vida Buena

. V. La Dirección Juríclica fulunicrpal mediante Oficio Ordinario
249 de fecha 15 de noviembre del 2A22. determino la
factibilidad legal para autori¿ar el trato directo del contrato
"SERVICIO DE MANTENCIÓN DE fuIAQUINAS DE
HEfuIODIALISIS, PLANTA DE AGUA. PLANTA REU§O E
IN§UMO§ PARA LA OPERACION DEL CENTRO DE
0lALlSlS": por el período de tres años (36 rneses), contaclos
desde el 01 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembr-e
20eS", al proveedor Nipro Medical Corporation Ageneia
CIhile, tonforme al siguiente cuadro:

i ¡.{Éo , rr.aü

3¡EEo

,rrtaE

, ¡lt0É§ t .[80ü

o

lulr:!¡§
¡{-(¡
rY*

'á!¡r
i : t.: i¡t

ArnéricoVespucio @2. Lo Gronjo, Chile

Teléfono: (562) 2550 3700 . www.mlogrcsnjr¡.cl

La T
G ranja

Vida Buena
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Dcpartamcnto dc S¡lud Municipal

ootD
ulp!ü

rüt¡o
Ifldrn

ffimtrffi
,H|iJ!§*p"i#-**.§üxrüo ñr¡trtt
t*o.I'rtl!:?!g-**ll§ú+ffiHrs
ffiE¡

Dcpartrmcnto dc S¡lud Municiprl

1I



NJA

Uida

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla.

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"172

El Secretario Municípal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 33 del

Concejo Municipal, celebrada el día 30 de noviembre de 2022, fue presidida por el Sr.

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGU¡IAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as.

concejales/as: DoÑA SILVANA PoBLETE RoMERo; cRISTIAN cARMoNA MACAyA; DoñA

BERNARDTTA AGUTRRE CABEZAS; DON JOSÉ LU|S PAVEZ TNOSTROZA; DOÑA XIMENA

PALACTOS ORELLANA; DON SERGTO URBTNA rVÚÑeZ; DON JOSÉ LU|S DíAZ OíAZ y DOÑA

KARLA ACEITUNO SALDIAS; y que elConcejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes,

y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la contratación directa para el "servicio de

mantención de máquinas de hemodiálísis, planta de agua, planta reuso e insumos para la

operación del centro de diálisis", por el período de tres años (36 meses), contados desde el

01 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre 2025, con el proveedor "Nipro Medical

Corporation" (Agencia Chíle), por un monto de S¿gf.tZ8.448,lVA incluido. Lo anterior,

conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.595, atendido a que el

monto del contrato excederá las 500 UTM y el presente período alcaldício.

10.- Aprobación del Conceio Municipal respecto de la Transacción en eljuicio laboral por

"Reconocimiento de Relación Laboral, Despido lnjustificado y Cobro de

Prestac¡ones", caratulado "Correa con l. Municipalidad de La Granja" Causa RIT O-

n¡púslrc.d »E cHILE
ILUSTRE MLI¡üCIPALIDAD DE LA GRANJA

m
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ArcArDE/CONCEJAL/A VOTACIÓN

Don Luís Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba
Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don iosé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Ximena Palacios Orellana Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceítuno Saldías Aprueba
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797-2022' seguido ante el Juzgado det Trabajo de san Miguel, por la suma de

S2.800.m0, pagaderos en una cuota. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el

artículo 65e letra i) de la Ley Ne 18.695.

Expone: Nelson Vásquez V. - Abogado de la Dirección de Administración de Salud

Municipal

El Sr. Nelson Vásquez realiza la exposición ante el Concejo Municipal del citado punto de

tabla, como sigue a continuación:

MINUTA JUlcto IABORAL sR. JoSÉ coRRel cerr¡ peRe gr- cotr¡cuo vtulr¡lc¡pe¡-. cnusR

*,r o-rrr-rorr ff

r' Comenzó a prestar servicios bajo la modalidad "honorarios" en calidad de

Maestro en Construcción para el Departamento de Salud, a contar del 01 de

septiembre del 2016, por 44 horas semanales hasta el 30 de sept¡embre 2022.

/ El valor de sus honorarios para el presente año ascienden a $eSg.sog imp. incl.

gor 4 horas semanales.

'/ La demanda labora! del Sr. José Correa Caffi, cont¡ene los siguientes conceptos

reclamados:

o lndemnización por años de servicios:S3.gZt.O@ (6 años)

o Recargo del 5096 de indemnización por años de servicios. gr.gso.soo

o lndemnización Sustitutiva por Aviso previo: 5653.500 (un mes)

o Feriado Legal: S980.520

o FeriadoProporcional536.343

o lntereses y Reajustes

Además, las cotizaciones previsionales del período comprendido entre "0l de septiembre

del 2015 hasta 30 de septiembre del 2022" que con multas, intereses ascienden a

S10.035.485 (aproximadamente)

Total: sz.ssz.ogg

Américo\bspucio 002, Lo Gronjo, Chile
Ieléfono: (5é2) 2550 37m . ramnr.mlogronjo.cl
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o A lo anterior, reclama los efectos de la Ley Bustos por LZ meses $Z.g¡S.OOO

(aproximadamente)

Total Demanda: $25.423.583 (aproximadamente)

El tribunal propuso en audiencia preparatoria, como base de arreglo para una eventual

conciliación, el pago de la suma única y total de S2.8fi).0ü), monto que ha sido aceptado

por el demandante, pagaderos en una cuota, y como contraprestación, se determinará

en el Acuerdo, el "no" reconocimiento de la existencia de una relación laboralentre el

demanda y la Municipalidad: la renuncia del d ndante al eiercicio cualquier

acción laboral. previsional. administrativa, civil o penal. respecto de éstos m¡smos

hechos; procediéndose en consecuencia al "ARCHtvo'de tos antecedentes.

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla.

Votación del unto de tabla:

ACUERDO N'173

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ns 33 del

Concejo Munícipal, celebrada el día 30 de noviembre de 2022, fue presidida por el Sr.

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUIIAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as.

concejales/as: DoñA SILVANA eoBLETE RoMERo; cRtsIAN cARM9NA MACAyA; DoñA
BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DoN JOSÉ LUs PAVEz TNOSTROZA; DOñA xtMENA

PALACIOS ORELLANA; DON SERGIO URBINA Ir¡ÚÑrZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ OíAZ Y DOÑA

KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes,
y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la Transacción en el juicio laboral por

Américo \bspucio 002, Lo Gronio, Chite
feléfono: (5+2) 2550 3700 . www.mlogron¡l.ct
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coNcEJAL/A vorAcrÓN
Don Luís Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristían Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Ximena Palacios Orellana Aprueba

Don Sergio Urbína Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba



NJA

Uida

"Reconocimíento de Relacíón Laboral, Despido lnjustificado y Cobro de prestaciones,,,

caratulado "Correa con l. Municipalidad de La Granja" Causa RIT 0-797-2022, seguído ante

el Juzgado del Trabajo de San Miguel, por la suma de Sz.Aoo.OoO, pagaderos en una cuota.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra í) de la Ley Ne 1g.695.

11.- lncidentes.

Sr. lde:

Plantea que existe una solicitud de subvención para el Centro de Desarrollo Social,

cultural y Deportivo Padre Esteban Gumucio, de la sra. paola palma, agregando que

no pudo postular al FONDEVE y que requieren la suma de S+oo.oo0 pesos para la

compra de implementos de navídad, en el sector Joao Goulart.

Somete a votacíón elAcuerdo de Concejo.

nrpúBr,rca, »E cHILE
ILUSTRE MI.JMCIPALIDAD DE LA GRANJA
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Votación delAcuerdo de Concejo:

ACUERDO N'174

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 33 del

Concejo Municipal, celebrada el día 30 de noviembre de 2022, fue presidida por el Sr.

Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as.

concejales/as: DoÑA SILVANA PoBLETE RoMERo; cRtslAN cARMoNA MACAyA; DoñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DoN JosE LUrs pAVEz tNoSTRoZA; DoñA xtMENA

PALAclos ORELIANA; DoN SERGlo URBINA r.¡úñEz; DoN JosÉ LUts DfAz oÍtz y DoñA

2e 134

coNcEJAUA VOTACIÓN

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Ximena Palacios Orellana Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luís Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya
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KARLA ACEITUNO SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes,

y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la entrega de una subvencíón a la

organización social "Centro de Desarrollo Social, Cultural y Deportívo padre Esteban

Gumucio", por un monto de S+OO.OO0, para la compra de implementos y equipamiento para

actividades sociales. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en elartículo letra h), de la Ley Ne

18.695.

Conceiala Srta. Bernardita Aguirre:

o Señala que la SUBDERE informó la población anímal en Chile, y que 12 míllones de

especíes tienen dueño y 4 millones no tienen, agregando que falta educación en

relación a los animales y su tenencia responsable, por lo que solicita dar importancia

a la educación en este tema y a la tenencia responsable de mascotas, tales como

charlas, que incluya a la primera infancia, y jornadas de capacitación.

o lnforma que personal del cuerpo de Bomberos de la comuna concurrieron a apagar

un incendio en la Pintana, y se volcaron, lo que derivó en la pérdida total de su carro

bomba. Por ello, el próximo sábado se efectuará una actividad solidaria y una colecta

en la comuna de La Granja, La Pintana y San Ramón.

Sr. Alcalde:

o Solicita a la Sra. Directora de Desarrollo Comunitario considerar este tema.

o lnstruye que se gestione la entrega de recursos por 5 millones de pesos, que ya

estaban comprometidos, y que se materialice pronto, porque deben rendir el 31 de

diciembre de 2O2L.

Conceial Sr. José tuis Pavez:

o lnforma que la vecina Katherine, a la que este concejo ha colaborado con

anterioridad, y que part¡c¡pa hace L6 años en la disciplina ecuestre, obtuvo una

medalla de oro en equitación inglesa, y una medalla de plata en adiestramiento en

el evento de la escuela de caballería.

o En relacíón al cobro de derechos de aseo, señala que algunos vecínos no están

afectos, por el aumento de los avalúos pero que nadie les informa, por lo que solicita

se efectúe una campaña informativa sobre el tema.

LA
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Sr. Alcalde:

lndica que el municipio va a ínformar a los/as vecinos/as, sin perjuicio de que

el Sll notifica y dispone la información de los avatúos.

Conceiala Sra. Silvana Poblete:

o Señala que un grupo de vecinos/as en la Villa El Almendral, le planteó la necesidad

de reunírse con el Alcalde por el tema de seguridad o una audiencia pública, y hace

unos meses existió una reunión en que estuvo presente el Sr. Administrador

Municipal, que existieron compromisos y que algunos no se cumplieron, como

cambio de luminarias, platabanda por Manuel Rodríguez, cámaras de seguridad,

poda de árboles, lo que sí se cumplió, y alarmas comunitarias que se instalaron y no

funcionaron, y que denunciaron que existe una casa donde se ejerce la prostitución,

agregando que lo va a plantear el día de mañana, cuando se celebre el Consejo

Comunal de Seguridad Pública.

o lndíca que la vecina Sra. Magaly Muñoz le comunicó que en el espacio de Lontué

asesinaron un indigente, y solicita un cíerre del sector.

o Denuncia malos olores en avenida Osorno N'0367, de una empresa de gíro fosa

séptica, y que los vecinos le índican que son insoportables, agregando que ya

denunció estos hechos en la SEREMI, pero pide al municipio tambíén gestionar

aquello.

o Señala que vecinos/as de la calle Puerto Varas, entre Tomé y Combarbalá, le

informaron que existen perros de raza Akita, los cuales son peligrosos y ya mataron

a otro perro, lo que podría afectar a una persona, como un menor, y consulta cómo

denunciar este hecho.

Sr. Alcalde:

o En relación al espacio de Lontué, señala que es un terreno del SERVIU y había un

proyecto de cierre, y se informó que se iba a construir un centro del SENAMA, y que

se tuvo que retirar la inversión.

o Respecto a la denuncia de malos olores, indica que hay criterios de gobierno para

mantener los comercios, como aquellos que ocupan los espacíos, lo que es nocivo

para la comunidad.

NNPUSLTCA,OE CHILE
ILUSTRE MI,JMCIPALIDAD DE LA GRANJA

LA
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Conceiala Sra. Karla Aceituno:

o Consulta la funcíón del Sr. Patricio Víllanueva, porque en el día de ayer, en una

celebración de un aniversario de un colegio, lo vio a las 11 de la mañana.

o Respecto del tema de las cámaras que se iba a tratar en esta sesión, consulta si se

revisó el convenio marco del sistema de compras públicas.

Sr. Alcalde:

o Señala que va a revisar el contrato del Sr. Villanueva

o lndica que el servicio de cámaras se va a licitar.

Conceial Sr. José Luis Díaz:

o Felicita a la organización Kenpo Karate, que fueron destacados y premiados,

agregando que el Concejo hizo un aporte.

o Señala que hace un par de meses solicitó la revisión de un pavimento en mal estado

en calle Angol, entre Valdivia y Juan Meyer, y que el Director de Obras Municipales

le informó que ya se hizo el trámite adjuntándole fotos, pero que ello no tuvo

relación con lo que solicitó, que son las veredas en muy mal estado.

o Respecto del convenio suscrito por el municipio con el INACAP, solicitó que se le

explicara tal convenio y que ello aún no ocurre.

r En relación al acuerdo de concejo municipal adoptado hace meses en que requirió

una mayor dotación, señala que el Sr. Administrador Municipal les comunicó que se

estaba avanzado, por lo que solicita los antecedentes que versen sobre la

implementación de dicho acuerdo, como una solicitud formal al Ministerio del

lnterior para ello.

Sr. Alcalde:

o lnforma que la licitación pública de bacheos se declaró desierta, pero que va a

revisar eltema.

o Solicita al Sr. Secretario Municipal exponer el tema del convenio con el INACAP en

una próxima sesión de Concejo Municipal.

nrpúnlrct DE cHrLf,
ILUSTRX MU¡üCIPALIDAD DE LA GRANJA

IA
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Conceial Sr. Sergio Urbina:

o Respecto del sumario administrativo incoado por decreto alcaldicio N' 132 de 2022,

que indica ha durado casi 1 año, y que está excedido en los pf azos y trata de un caso

grave, por lo que solicita se agilice su tramitación.

o Denuncia una falta de tapa de alcantarillado en avenida Linares, vereda norte, entre

calles Cañete y Puerto Varas, lo que resulta peligroso, especialmente de noche, por

la poca ilumínación.

Sr. Alcalde:

o Señala que va a consultar qué ha pasado.

o Solicita se revíse eltema de la tapa de alcantarillado.

Conceiala Sra. Ximena Palacios:

o Felicita a todos/as los vecinos/as que egresaron de 4" medío, y manda un saludo a

todos/as los estudiantes de la comuna que dan la Prueba de Acceso a la Educación

Superior PAES, agregando que dicha prueba no mide quiénes son en la vida, y que

la educación superior debe ser para todos/as.

o Señala que una vecina, Sra. Maribel Belmar, de la escuela Güenipillán, con alumnos

que tienen capacidades diferentes, señala se instaló una señatética que prohíbe

estacionar, y que ha generado problemas y multas, por lo que solicita una solución

por !o indicado.

o Solicita se le ínforme el calendario de actividades municipales para navidad.

Sr. Alcalde:

o Señala que va a revisar eltema de la señalética y que, además, se le va a informar el

calendario de actividades.

No habiendo más incidentes, el Sr Alcalde cierra la Sesión a las L2:47 horas.

AméricoVespucio 002, Lo Gronio, Chile
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA N9 33

El Secretarío Municipalque suscribe, certifica en calidad de Ministro de Fe, que ta presente

acta, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 1g.695 Orgáníca

Constitucional de Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria

Ns33 de fecha 30 de Noviembre de 2022, efectuada de manera presencial, la cual fue
presidida por el Sr. Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar, y que, en su oportun¡dad, será

sometida a la aprobación del Concejo Municipal.

!LTA

MUNICI

LAQ/drs.
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